
Número 42.439AÑO CXLIX  - MES XI   Caracas, viernes 24 de febrero de 2023  Número 42.576AÑO CL  - MES V

SUMARIO

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Sabina 
Nazareth Rodríguez Palencia, como Cónsul General, en el 
Consulado General de la República Bolivariana de Venezuela 
en Hong Kong, República Popular de China; se encarga como 
Responsable de los fondos en anticipo y en avance que le sean 
girados a la Unidad Administradora Desconcentrada N° 44141, 
para el Ejercicio Económico Financiero 2023.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Daira 
Alejandra Lozano de Justo, como Responsable Patrimonial, de 
los Bienes Públicos, de este Ministerio. 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

Resoluciones mediante la cuales se otorga el beneicio de 
Jubilación Ordinaria por Conversión, a las ciudadanas que en 
ellas se mencionan.

Resoluciones mediante la cuales se otorga el beneicio de 
Jubilación Ordinaria, a las ciudadanas que en ellas se indican.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano V/A Héctor 
Simón Echeverría Osorio, como Director General del Despacho 
de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa al ciudadano CA Oscar 
José Guzmán Hernández, como Director General de la Oicina 
de Planiicación y Presupuesto.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Blanca 
María Ochoa Noé, como Directora General de la Oicina de 
Gestión Comunicacional de este Ministerio.

Resolución mediante la cual se designa a la ciudadana Magly 
Joseina Rojas Martínez, como Directora General de 
Consultoría Jurídica de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA
Sala Constitucional

Decisión mediante la cual se declara “Criterio vinculante sobre 
el otorgamiento, modiicación, sustitución o revocación y 
ejecución de las medidas de protección y seguridad dictadas, 
establecidas en la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia” a los ines de hacer 
extensivo el conocimiento de esta sentencia.  

MINISTERIO PÚBLICO
Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Aldo 

Francisco Arcía Subero, como Fiscal Auxiliar Interino a 
la Fiscalía Vigésima Cuarta del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
con competencia plena.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Geraldine 
Allen Gamboa Rosell, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía 
Vigésima Primera del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, con competencia 
plena.

Resolución mediante la cual se traslada al ciudadano Wilfredo 
Karin Durán Rodríguez, como Fiscal Auxiliar Interino a la 
Fiscalía Sexagésima Séptima del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
con competencia plena.

Resolución mediante la cual se traslada como Fiscal Auxiliar 
Interino a la ciudadana Gabriela María Ramírez León, a la 
Fiscalía Cuadragésima Tercera del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, 
con competencia en materia de proceso.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Dubraska 
del Valle Azuaje Pérez, como Fiscal Provisorio a la Fiscalía 
Vigésima Sexta del Ministerio Público de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, con competencia 
plena.

Resolución mediante la cual se traslada a la ciudadana Marisol 
Toro, como Fiscal Auxiliar Interino a la Fiscalía Octava del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado 
Trujillo, con sede en Valera y competencia en Protección de 
Niños, Niñas, y Adolescentes, Civil e Instituciones Familiares.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.940          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.941

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA HÁBITAT Y VIVIENDA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.942          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.943

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.944          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.945

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.946          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.947

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.948          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.949

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.950          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.951

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.952          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.953

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.954          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

MINISTERIO PÚBLICO

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.955

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.956          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.957

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.958          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.959

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



459.960          GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA    Viernes 24 de febrero de 2023   

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



Viernes 24 de febrero de 2023      GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          459.961

EDIC
IO

NES J
URIS

PRUDENCIA
 D

EL 
TRABAJO

, C
.A

. 

RIF
: J

-0
01

78
04

1-
6



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

  

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 24 páginas, costo equivalente
a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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